
3. En los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la presentación de la justificación, se estará a lo dis-
puesto en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable 
4. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado el objeto del convenio, se liquidará el in-
terés legal del dinero por el período que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al ter-
cero 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, y demás normativa de de-
sarrollo, los datos de la subvención concedida y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención ge-
neral del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista 
en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones 
de Galicia, la Diputación le remitirá la misma información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpo-
re al Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, la concesión de la sub-
vención al Ayuntamiento será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro de convenios que depende del Servicio de 
Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y conservará su VIGENCIA hasta el día 31 
de OCTUBRE del 2023. Dado que la existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda condicio-
nada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener terminadas las obras y presentada la justificación en el plazo seña-
lado en la cláusula VII, deberá solicitar antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2023, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando con la 
solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exce-
der del 31 de octubre del 2024, todo eso, igualmente condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los ejer-
cicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de estabilidad presupuestaria. A esta fe-
cha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
importe correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez finalizado el plazo de vigencia o en su caso, el 
de las prórrogas efectivamente solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora requerirá a la enti-
dad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la subvención e implicará la 
iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del anticipo percibido más los correspondientes intereses de demora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida y prevista nominativamen-
te por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que surjan en la interpretación de sus cláusu-
las se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará una comisión de seguimiento formada por 
dos representantes de cada una de las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el Ayuntamiento 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según la distribución de competencias prevista 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan sur-
gir a consecuencia del presente convenio. 
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la Corporación Provincial en sesión celebrada o 30 de 
setembro de 2022 
 
E en proba de conformidade, asinan en exemplar duplicado o presente convenio, no lugar e data indicados no encabezamento. 
 

O  PRESIDENTE DA DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA, 
 
 
 
 

O ALCALDE-PRESIDENTE DO CONCELLO DE VAL DO DUBRA 

D. Valentín González Formoso  D..José Manuel Varela Ferreiro 

 
A SECRETARIA XERAL  

DA DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA 
 
 
 

Asdo. Amparo Taboada Gil 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
                                                                    

                              
     CONCELLO DE VAL DO DUBRA 

                                                                 
SERVIZO DE PATRIMONIO E CONTRATACIÓN 

Número   102 /2022 
 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE VAL DO 
DUBRA POR LO QUE SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA EL COFINANCIAMIENTO DE LAS ACTUACIONES 
DE MEJORA EN EL ENTORNO DEL CPI DE BEMBIBRE 
 
En A Coruña, a 24 de outubro de 2022 
 
Ante mi, Amparo Taboada Gil, Secretaria General de la Diputación provincial de A Coruña, como fedataria actuante 
 

REUNIDOS 
 

Dunha parte D. Valentín González Formoso Presidente da Excma. Diputación provincial da Coruña 
 
E doutra parte D.José Manuel Varela Ferreiro Alcalde Presidente do concello de Val do Dubra 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus cargos, les están atribuidas 
 

MANIFIESTAN 
 

Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud de lo establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases del Régimen Local, la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente 
los de menor capacidad económica y de gestión. 
A este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al conjunto de los servicios mínimos de compe-
tencia municipal y a la mayor eficacia y economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación mu-
nicipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con cargo a sus recursos propios para la realiza-
ción y el mantenimiento de obras y servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros instru-
mentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y 
prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los térmi-
nos previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, entre otras, las siguientes materias: d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
En este sentido, el Ayuntamiento de Val do Dubra considera de primera necesidad las actuaciones de mejora en el entorno del 
CPI de Bembibre ya que se trata de “...terrenos de titularidad municipal cedidos la educación y que forman parte de las instala-
ciones del colegio, siendo ... urgente su ejecución ante el deficiente estado de conservación que presenta, y que impide en la 
actualidad su uso ...” 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuación se pretende por parte del Ayuntamiento realizar las obras, moti-
vadas principalmente por razón de interés público, social y económico. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Val do Dubra ambas partes 
 

ACUERDAN 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases de otorgamiento de una subvención nominati-
va por esta Diputación a favor del Ayuntamiento de Val do Dubra con CIF P1508900F, fijando las condiciones que se imponen 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad beneficiaria, para la financiación de las obras 
de "Actuaciones de mejora en el entorno del CPI de Bembibre” tal y como aparece definida esta en el proyecto técnico de eje-
cución (Fecha de la firma digital 2020.11.25) redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D.Pablo Blanco Ferreiro 
Nº colegiado 22.992 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que 
consta su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones adminis-
trativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. El dicho proyecto fue su-
pervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en todos los documentos que incorpora el 
proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utili-
zación o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez terminada y dentro del período de vigencia del convenio, la entidad 
beneficiaria, se compromete a destinarla a uso público para lo cual está prevista. 
 
 
 



 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico a lo que se hace referencia en la cláusula 
anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
Presupuesto Ejecución Material     86.292,78 euros  
Gastos generales 13,00%      11.218,06 euros 
Beneficio Industrial 6,00 %        5.177,57 euros 
IVA (21%)        21.564,57 euros 
PRESUPUESTO DE LICITACIÓN     124.252,98 euros 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se define en la cláusula anterior, con una apor-
tación máxima de 73.920,00 euros lo que representa un porcentaje de 59,49153 %. La cuantía restante, hasta conseguir el im-
porte total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre 
y cuando acredite la entidad beneficiaria que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo apor-
tará el importe que represente el 59.49153% de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad efectiva-
mente justificada no se había conseguido terminar la obra y entregarla al uso público previsto, se entenderá que la finalidad 
básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de ejecución de las obras y, por tanto, 
no serán subvencionables los gastos de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, honorarios 
por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/1711/76201, en la 
que la Intervención provincial tiene certificado que existe crédito suficiente sobre el que se ha contabilizado la correspondien-
te retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como consta en el certificado de existencia de 
crédito emitido por la Intervención provincial. Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de 
que el compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto para dicho año y a que existe en el 
mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley 
de estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, públicas o personales, que 
la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención provin-
cial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del gasto efectivamente justificado, se amino-
rará la aportación provincial en el importe necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad beneficiaria el otorgamiento del contrato de ejecución de las 
obras descritas en el proyecto a lo que hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su actuación al dispuesto en la legislación de con-
tratos del sector público, bien mediante el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger el concepto de “mejoras”. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así 
como del contrato adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo por el órgano com-
petente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Ser-
vicios Técnicos Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su terminación y recepción, la entidad beneficiaria estará obligada a colocar un car-
tel que sea visible al menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure la marca, símbolo 
o logotipo de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  
2. Terminada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje constancia de la fecha de inauguración de 
la obra y de la financiación provincial. El texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de información que le impone la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad a este convenio en el 
Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en la Base 54º de las de ejecución del Presupuesto para el año 2022, hasta el 40 por ciento de la 
aportación de la Diputación tiene carácter prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la en-
tidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicha porcentaje sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez 
que se acerque al expediente la siguiente documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 

 Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por lo menos los siguientes 
datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de ejecución 

 Acta de replanteo de la obra, firmada por su dirección, por el/la contratista y en su caso, por el funcionario 
técnico designado por la Diputación. 

 Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en 
la cláusula VIII. 

 Certificación expedida por el órgano responsable de la contabilidad de las ayudas y otros ingresos afectados a 
la misma finalidad u objeto de esta subvención. 

 Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula V, mediante remisión de foto-
grafía debidamente diligenciada por la dirección de la obra. 

2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento restante, una vez que se presente o conste en 
la Diputación provincial la siguiente documentación: 

 Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser diligenciada por la dirección 
técnica. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta. 

 Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del reconocimiento del deber, expedi-
da por el órgano competente. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en la 
cláusula VIII. 

 Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma finalidad. 

 Acreditación del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la cláusula V (mediante la presenta-
ción de fotografías diligenciadas en el reverso). 

 Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la entidad beneficiaria, 
haciendo constar en los correspondientes asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la 
que fue concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

 Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el primer pago prepagable 
 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la entidad financiera in-
dicada por la entidad beneficiaria en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la enti-
dad beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finaliza-
ción del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 60% en el plazo máximo de un mes desde la recep-
ción de los fondos que constituyen el segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el proce-
dimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se tenga que presentar documentación adicional 
ninguna en el expediente de gestión y pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el proyecto técnico indicado en la cláusula 
I, deberán estar terminadas y presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo indicado en la 
cláusula XIII. 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de subvenciones (Real decreto 887/2006, del 
21 de julio), transcurrido este plazo sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requeri-
miento a la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la pérdida de la subvención y demás responsa-
bilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la entidad beneficiaria de la sanción que, de conformidad 
con el dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le pueda corres-
ponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al 
pagado de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comuni-
dad autónoma, con la Diputación provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. La entidad beneficiaria autoriza a la Dipu-
tación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante declaración responsable expedida por el 
órgano competente, mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a que 
obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago deberá quedar acreditado documental-
mente mediante la utilización de transferencia bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro me-
dio que deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y 
en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la activi-
dad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 
2. Asimismo, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad bene-
ficiaria queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar 
el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de cooperación podrá implicar el deber de re-
integro parcial o total de los fondos recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día en el 
que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará 
de oficio y en su tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo ca-
so audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de alguna de las infracciones tipificadas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el cua-
dro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 
. 


